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Veinte de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2017-00086-00 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace la abogada LINA MARÍA MUÑOZ 

PIEDRAHITA y se reconoce personería al abogado JOSÉ ROLANDO ARISTIZABAL 

HENAO, portador de la tarjeta profesional Nº302.629 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y fines señalados, para que siga representando a la parte 

actora. 

 

De otro lado, se requiere a la secuestre MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, para que 

rinda cuentas parciales, dentro de un término de 10 días. La parte interesada deberá 

comunicar esta solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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